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SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

Resolución Número 045
(Mayio 24 de 2018)

“Adóptese el Plan de Acción para la 
legalización urbanística de los asentamientos 
humanos que fueron excluidos de la Reserva 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá, D.C., 

en cumplimiento de la sentencia proferida por 
el Consejo de Estado en la Acción Popular 

No. 250002325002005066203 y se dictan otras 
disposiciones”

LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 12 del artículo 3 del 
Decreto Distrital 323 de 2016, en el numeral 8.3 
del artículo 8 del Decreto Distrital 606 de 2011, 

en el parágrafo 2 del artículo 13 del Decreto 
Distrital 222 de 2014, en los términos en que fue 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 

284 de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5 del Decreto Distrital 222 de 2014, de-
legó en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, a través de la entonces Subdirección Distrital 
de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico, 
la adopción del Plan de Acción para el cumplimiento 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, 
dentro del proceso de Acción Popular con número de 
radicado 25000232500020050066203, con base en la 
propuesta formulada por las entidades involucradas 
en el cumplimiento. 

Que mediante la Resolución No. 223 de 2014, la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá, D.C., adoptó el Plan de Acción para el cumpli-
miento de la sentencia proferida por el Consejo de 
Estado dentro del proceso de Acción Popular No. 
2500023250002005066203.

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 323 de 2016, 
estableció que los negocios, funciones y asuntos que 
venían siendo atendidos por la Dirección Jurídica 
Distrital de la Secretaría General, serían asumidos 
por la Secretaría Jurídica Distrital en el estado en que 
se encontraban al momento de la entrada en vigencia 
del citado decreto.

Que el numeral 12 del artículo 3 ibídem, le asignó a 
la Secretaría Jurídica Distrital la función de ordenar 
el cumplimiento de las providencias judiciales que le 
impongan condenas o le impartan ordenes al Distrito 

Capital, en los términos del artículo 8 del Decreto 606 
del 2011 o el que lo sustituya.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 284 de 2017, mo-
dificó el artículo 13 del Decreto Distrital 222 de 2014, en 
el sentido de delegar en la Secretaría Jurídica Distrital 
la adopción del Plan de Acción para el cumplimiento de 
la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro 
de la Acción Popular No. 2500023250002005066203, 
para lo cual debe considerar un cronograma que para 
el efecto debían presentar las Secretarías Distritales 
del Hábitat y de Planeación.

Que las Secretarías Distritales de Hábitat y de Pla-
neación, una vez adelantadas las mesas de trabajo 
instaladas por la Dirección de Defensa Judicial y 
Prevención del Daño Antijurídico de esta Secretaría, 
presentaron el 30 de agosto de 2017 la versión final del 
cronograma mencionado en el párrafo anterior, el cual 
cumple con los plazos y condiciones requeridas para 
garantizar la adecuada gestión de la normalización de 
los 15 desarrollos que se encuentran en proceso de 
legalización, los cuales requieren gestiones y activi-
dades a cargo de la Corporación Autónoma Regional 
-CAR-, la Superintendencia de Servicios Públicos y la 
Empresa de Servicios Públicos Acualcos.

Que es del caso adoptar el Plan de Acción mencio-
nado, el cual tendrá por finalidad actualizar e indivi-
dualizar las actividades y plazos establecidos para la 
normalización de cada uno de los 15 asentamientos 
que se encuentran en trámite y que hacían parte del 
Plan de Acción para el cumplimiento de la senten-
cia proferida por el Consejo de Estado dentro del 
proceso de Acción Popular con número de radicado 
2500023250002005066203, adoptado por la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
mediante la Resolución No. 223 de 2014.

Que mediante oficio con número de radicado 1-2018-
6230, la Secretaría Distrital de Planeación, Dirección 
de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios, 
allegó a la Secretaría Jurídica Distrital el cronograma 
definitivo para las urbanizaciones que sarán objeto de 
normalización, el cual integra el Plan de Acción para 
la legalización urbanística de los asentamientos hu-
manos que fueron excluidos de la Reserva Protectora 
Bosque Oriental.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º.- Legalización Urbanística de Asen-
tamientos Humanos Excluidos de la Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
Adóptese el Plan de Acción para la legalización ur-
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banística de los asentamientos humanos que fueron 
excluidos de la Reserva Protectora Bosque Oriental, 
en los términos ordenamos por el Consejo de Estado 
en la sentencia proferida en la Acción Popular No. 
250002325002005066203, a fin de garantizar que 
su población pueda acceder a una infraestructura se 
servicios públicos que garanticen la salubridad pública, 
el cual estará conformado por las actividades y plazos 
descritos en el cronograma anexo a la presente reso-
lución, el cual hace parte integral de la misma.

Artículo 2º.- Comunicación entidades. Comunicar 
el contenido del presente acto administrativo a las Se-
cretarías Distritales de Hábitat, Planeación, Ambiente, 
Gobierno, Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá EAB – ESP, Instituto Distrital para la 
Gestión del Riesgo -IDIGER, Caja de Vivienda Popular 
-CVP, a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, al Departamento Administrativo de la Defen-
soría del Espacio Público – DADEP, a las Alcaldías 
Locales de Usaquén, Chapinero, Santafé, Usme y 
San Cristóbal, a las diversas entidades prestadoras de 
Servicios Públicos que operen en el Distrito, Curadores 
Urbanos de Bogotá D.C., a la Dirección Distrital de 
defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de 
la Secretaría Jurídica Distrital y al Tribunal Administra-
tivo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 
“B”, con destino al expediente de Acción Popular con 
número de radicado 25000232500020050066203, 
remitiéndoles copia del mismo.

Artículo 3 º Recursos Administrativos. Contra 
la presente Resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.

Artículo 4 º Vigencia y derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir del día siguiente de su publica-
ción y deroga el ítem 6 del Plan de Acción Adoptado por 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., mediante la Resolución No. 223 de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO
Secretaria Jurídica Distrital



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6321 • pP. 1-9 • 2018 • MAYO  •  28

6. 6.1

1 M
ES

2 M
ES

3 M
ES

4 M
ES

5 M
ES

6 M
ES

7 M
ES

8 M
ES

9 M
ES

10
 M

ES

6.2
A

pa
rti

rd
el

ao
bt

en
ció

n
de

la
lin

de
ra

mi
en

to
de

la
CA

R,
se

pr
oc

ed
er

ác
on

la
ve

rif
ica

ció
ny

aju
ste

de
l

lev
an

tam
ien

to
to

po
gr

áfi
co

de
ac

ue
rd

o
co

n
el

ali
nd

er
am

ien
to

efe
ctu

ad
o

po
r

la
CA

R,
pa

ra
la

ac
ep

tac
ión

 ca
rto

gr
áfi

ca
 an

te
 la

 SD
P.

SD
HT

-SD
P

X

6.3
So

lic
itu

d d
e a

ctu
ali

za
ció

n d
e c

on
ce

pt
os

 té
cn

ico
s n

ec
es

ar
ios

SD
HT

 - S
DP

X
X

6.4
Ac

tu
ali

za
ció

n d
e l

a M
atr

iz 
Ju

ríd
ico

-C
ata

str
al 

SD
HT

 - S
DP

X
X

6.5
Co

nf
or

ma
ció

n y
 ra

dic
ac

ión
 de

l e
xp

ed
ien

te
 de

 le
ga

liz
ac

ión
 an

te
 la

 SD
P *

*
SD

HT
 - S

DP
X

X
6.6

1 M
ES

2 M
ES

3 M
ES

4 M
ES

5 M
ES

6 M
ES

7 M
ES

8 M
ES

9 M
ES

10
 M

ES
11

 M
ES

12
 M

ES
13

 M
ES

14
 M

ES
15

 M
ES

16
 M

ES
6.7

Re
vis

ión
 de

l c
on

te
nid

o d
el 

ex
pe

die
nt

e u
rb

an
o y

 re
vis

ión
 ju

ríd
ica

SD
P

X
X

X

6.8
Em

itir
 au

to
 de

 co
nt

inu
ac

ión
 de

l p
ro

ce
so

 de
 le

ga
liz

ac
ión

 (p
ub

lic
ac

ión
 y 

co
mu

nic
ac

ión
)

SD
P

X
X

6.9
Re

ali
za

r e
l e

stu
dio

 ur
ba

no
 (a

ná
lis

is 
té

cn
ico

, ju
ríd

ico
 y 

am
bie

nt
al)

SD
P

X
X

X
X

X

6.1
0

Ad
ela

nt
ar

 la
 fa

se
 de

 pa
rti

cip
ac

ión
 y 

pu
bli

ca
ció

n (
tal

ler
 de

 no
rm

a u
rb

an
a c

on
 la

 co
mu

nid
ad

)

SD
P

X
X

X
X

6.1
1

Ela
bo

ra
r e

l p
ro

ye
cto

 de
 ac

to
 ad

mi
nis

tra
tiv

o y
 re

vis
ión

 ju
ríd

ica
SD

P
X

X
X

6.1
2

Em
itir

 el
 ac

to
 ad

mi
nis

tra
tiv

o n
eg

an
do

 o 
ap

ro
ba

nd
o l

a l
eg

ali
za

ció
n d

el 
ba

rri
o 

**
*

SD
P

X

*
La

et
ap

ar
ela

cio
na

da
en

el
íte

m
6.1

(Et
ap

ap
re

lim
ina

r),
se

rá
ac

tu
ali

za
da

po
rl

aS
ec

re
tar

ía
Di

str
ita

ld
el

Há
bit

at,
 co

nf
or

me
 lo

 re
qu

ier
a l

a S
ec

re
tar

ía 
Di

str
ita

l d
e P

lan
ea

ció
n.

**

La
se

tap
as

pr
ev

ist
as

se
ad

ela
nt

ar
án

co
n

ob
se

rva
nc

ia
de

las
no

rm
as

dis
tri

tal
es

de
cre

to
47

6/
20

15
y

12
1/

20
08

y
los

pr
oc

ed
im

ien
to

s
as

oc
iad

os
a

los
pr

oc
es

os
re

lac
ion

ad
os

co
n

la
leg

ali
za

ció
n

(n
or

ma
liz

ac
ión

)d
e

ba
rri

os
de

co
nf

or
mi

da
d

co
n

el
Sis

te
ma

Int
eg

ra
do

de
Ge

sti
ón

de
las

en
tid

ad
es

inv
olu

cra
da

s.

**
*

Lo
s

as
en

tam
ien

to
s

cu
ya

leg
ali

za
ció

n
se

a
ne

ga
da

ate
nd

ien
do

a
re

str
icc

ion
es

po
rr

ies
go

o
po

re
l

ac
ce

so
 a 

inf
ra

es
tru

ctu
ra

 de
 se

rvi
cio

s p
úb

lic
os

 se
 pr

es
en

tar
án

 an
te

 el
 de

sp
ac

ho
 de

 ve
rif

ica
ció

n.

AC
TIV

ID
AD

ES
 D

E L
EG

AL
IZA

CIÓ
N 

CO
ND

ICI
ON

AD
AS

 A
L C

UM
PL

IM
IEN

TO
 D

E G
ES

TIO
NE

S A
 CA

RG
O 

DE
 TE

RC
ER

OS
.

AC
TIV

ID
AD

ES
EN

TID
AD

ES
 

RE
SP

ON
SA

BL
ES

ET
AP

A 
PR

EL
IM

IN
AR

 - C
ON

FO
RM

AC
IO

N 
EX

PE
DI

EN
TE

 U
RB

AN
O 

PA
RA

 LE
GA

LIZ
AC

IÓ
N 

*

NO
RM

AL
IZA

R L
AS

 U
RB

AN
IZA

CIO
NE

S Q
UE

 D
EF

IN
ITI

VA
M

EN
TE

 Q
UE

DE
N 

EX
CL

UI
DA

S D
EL

 Á
RE

A 
DE

 RE
SE

RV
A,

 A
 FI

N 
DE

 G
AR

AN
TIZ

AR
 Q

UE
 SU

 PO
BL

AC
IÓ

N 
PU

ED
A 

AC
CE

DE
R A

 U
NA

 IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
A 

DE
 Se

rv
ici

os
 PÚ

BL
ICO

S Q
UE

 G
AR

AN
TIC

E L
A 

SA
LU

BR
ID

AD
 PÚ

BL
ICA

. 

No
ta

s s
ob

re
 la

 no
rm

at
ivi

da
d a

pli
ca

ble
 y 

cri
te

rio
s e

sp
ec

ial
es

 a 
co

ns
ide

ra
r

AC
TIV

ID
AD

ES
 A

 D
ES

AR
RO

LL
AR

  U
NA

 V
EZ

 LA
 SD

HT
 RA

DI
QU

E E
L E

XP
ED

IEN
TE

 A
NT

E L
A 

SD
P

ET
AP

A 
DE

 N
OR

M
AL

IZA
CIÓ

N 
- T

RÁ
M

ITE
 D

E L
EG

AL
IZA

CIÓ
N 

AC
TIV

ID
AD

ES
EN

TID
AD

ES
 

RE
SP

ON
SA

BL
ES

AC
TIV

ID
AD

ES
 A

 D
ES

AR
RO

LL
AR

  U
NA

 V
EZ

 SE
 CU

EN
TE

 CO
N 

EL
 A

LIN
DE

RA
M

IEN
TO

  D
E 

QU
EB

RA
DA

S A
 CA

RG
O 

DE
 LA

 CA
R Y

/O
 A

CT
IV

ID
AD

ES
 A

 CA
RG

O 
DE

 TE
RC

ER
OS

.


